
 INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintiuno (2021).- 
Al Despacho de la señora Juez informando que correspondió por reparto la presente  
Impugnación de tutela. Sírvase Proveer.     
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ-CUNDINAMARCA 
  

IMPUGNACION TUTELA No. 06-2022 00301-00  

 

Accionante: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Accionadas: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ Y OTRO 

  

Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).  

  

Procede el Despacho a resolver la impugnación presentada por la parte accionada 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ contra la sentencia de fecha 
veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) proferida por el Juzgado Sexto Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, dentro de la acción de tutela promovida por RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD DE BOGOTÁ Y OTRO 
 

ANTECEDENTES 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO Y AECSA S.A., a través de 
apoderado, instaura acción de tutela contra la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
invocando la protección de sus derechos fundamentales, donde la VENTANILLA UNICA DE 
SERVICIOS DE BOGOTÁ y la SECRETARÍA DE HACIENDA actúan en calidad de 
vinculadas. 

. 
Indica la parte accionante: 

“PRIMERO:  RCI  COLOMBIA S .A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT.  900.977.629-1 otorga créditos de vehículo bajo la modalidad de pagarés materializados, además 
de que los mismos se respaldan con prenda sin tenencia a favor de la entidad RCI COLOMBIA 
S.A, esta misma modalidad se ha aplicado siempre en los diferentes vehículos que se encuentran 
registrados en los diferentes Organismos de Tránsito, y es AECSA S.A. NIT 830059718-5 la encargada 
por medio de contrato, de actuar como aliado estratégico realizando no solo la gestión comerciales sobre 
los clientes de RCI COLOMBIA, sino también las gestiones judiciales y las gestiones de 
Adjudicación de los vehículos ante los Organismos de Transito. 

 
SEGUNDO: Para lo propio RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 
900.977.629-1 con su aliado estratégico AECSA S.A. conforme a lo establecido artículo 2.2.2.4.2.3 
inciso 1 numeral 1 del decreto 1835 del 2015 y ley 1676 del 2013, procede con la presentación del 
PROCEDIMIENTO DE PAGO DIRECTO, ante el juzgado de competencia, quien, a su vez, 
posterior a la admisión de la solicitud, procede a expedir los respectivos Oficios de aprehensión 
entregados a la SIJIN y DIJIN. Aprehendido Legalmente el vehículo se informa al juzgado en el 
que se está ejecutando la garantía mobiliaria sobre la captura, y el vehículo queda a nuestra 
disposición, convirtiéndonos legalmente en POSEEDORES DE BUENA FÉ. TERCERO: 
En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 12379 DE 2012 y el concepto MT 
N°20171340310731 Expedido por el Ministerio de Transporte, RCI COLOMBIA S.A por medio 
de su aliado estratégico AECSA S.A. LIQUIDA y PAGA todas las obligaciones financieras adeudadas 



del vehículo pendiente a adjudicar, por conceptos de Impuestos, Multas, SOAT y Revisión Tecno-
mecánica(Entre Otros) dependiendo del caso particular, con la finalidad de presentar los paz 
y salvo y la documentación completa y necesaria para realizar el traspaso de propiedad 
producto del procedimiento de Pago Directo(…)  

 

ACTUACIONES PROCESALES 

  

 Mediante providencia de fecha doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022, el Juzgado Sexto 
Municipal de Pequeñas Causas, admitió la acción de tutela y ordeno vincular  a la 
SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL corrió traslado a las accionadas para que, en el 
término otorgado se pronunciara sobre los hechos de tutela, aportando para ello copia de los 
documentos que sustenten las razones de su dicho.  

  

CONTESTACIONES  

  

La SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, alego un falta de legitimación en la causa 
por pasiva ya que a través del artículo 105 del Acuerdo 257 del 2006, “Por el cual se dictan 
normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de 
las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, se creó la 
Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del Sector Central, con autonomía 
administrativa y financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las 
políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de 
pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión 
en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con 
la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior. Por tanto, manifiesta 
que en el año 2021 se celebró entre la Secretaría Distrital de Movilidad y el Consorcio 
Circulemos Digital el Contrato de Concesión 2519, mediante el cual este último asumió entre 
otros la prestación de los servicios administrativos del registro distrital automotor, de 
conductores y de tarjetas de operación. Por esta razón, el Consorcio Circulemos Digital 
recibe, da trámite y resuelve sobre las peticiones que presentan los ciudadanos relacionados 
con vehículos matriculados en Bogotá. 

➢ CONSORCIO CIRCULEMOS BOGOTÁ indicó que, para el trámite de traspaso de los 
vehículos relacionados en la acción de tutela, procedió a realizar dicha validación en la 
plataforma dispuesta por la SHD, encontrando que todos los vehículos sobre los cuales se 
solicita el trámite de traspaso y levantamiento de prenda, tienen obligaciones tributarias 
pendientes. Asimismo, solicitó la vinculación de la Secretaría de Hacienda Distrital, para 
que informe el estado de cuenta tributaria de los vehículos sobre los cuales se solicita el 
trámite de traspaso y en caso de que los mismos se encuentren al día para que pueda radicar 
nuevamente el trámite de traspaso, cumpliendo dicho requisito. 

➢ SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL señaló que, revisado el Reporte 
de Obligaciones Pendientes correspondiente a los vehículos automotores, identificados con 
PLACAS RBL248, JMT619, JDW577 y EBS729, se observa que se encuentran al día con sus 
obligaciones tributarias. 

  

DECISION DE PRIMERA INSTANCIA  

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, vulnerado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD y el 
CONSORCIO CIRCULEMOS BOGOTÁ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. SEGUNDO: ORDENAR a los Representantes Legales de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD y el CONSORCIO CIRCULEMOS BOGOTÁ, que en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, resuelvan de 



forma completa, congruente y de fondo las peticiones 511001042; 511001046; 511001028 
radicadas el 24 de marzo de 2022; y la 511001044 del 30 de marzo del mismo año elevadas por 
RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, según lo indicado en la parte motiva 
de esta providencia. Se advierte que la respuesta emitida deberá notificarse personalmente a 
la parte interesada TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción a la SECRETARIA DE 
HACIENDA DISTRITAL, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. (…) 

 

IMPUGNACIÓN POR PARTE DE LA ACCIONADA  

  

 Inconforme con la decisión (…) 

 

Sea  lo primero  indicar  a  su  excelencia  de  una  parte  que,  revisado  el  acervo probatorio  
aportado  por  la  parte  accionante  se  evidencia  que  los  derechos invocados son de 
competencia del Consorcio Circulemos Digital. 

 

Por lo anterior se hace necesario precisar a este honorable Despacho que, que, en el año  
2021  se  celebró  entre  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  y  el  Consorcio Circulemos  
Digital  el  Contrato  de  Concesión  2519,  mediante  el  cual  este  último asumió entre 
otros la prestación de los servicios administrativos del registro distrital automotor, de 
conductores y de tarjetas de operación. 

 

Por lo  tanto  no  se  hace  posible  emitir  cumplimiento  a  la  orden  del  juez  de  tutela 
puesto  que  fue  ante  CIRCULEMOS  DIGITAL  quienes están llamados a dar 
cumplimiento a la orden de ese honorable despacho. 

 

Bajo esa egida, solicito desde ya se revoque la sentencia de primera instancia y se aclare 
que  la  respuesta  al  trámite  tutelar  se  dio  en  tiempo,  y  las  pruebas  que  se allegaron 
fueron objeto de análisis, que permiten inferir que no existe al momento del fallo ninguna 
vulneración a los derechos invocados por el accionante. 

 

Conforme a lo expuesto, le solicito: 

 

1.Revocar  la  decisión  proferida  por  el  A  QUO,  teniendo  en  cuenta  que  durante  el 
trámite de la primera instancia se allegaron las pruebas documentales suficientes para  
probar   que   se   habían   garantizado   los   derechos   al   accionante   y   nos encontramos 
ante un hecho superado. 

 

2.Revocar la decisión de primera instancia, teniendo en cuenta que el trámite de tutela no 
era el medio para obtener una respuesta de la administración al tratarse de temas que tiene 
regulaciones especiales.3.Revocar la decisión de primer grado, como quiera que el 
accionante no demostró (probo)  la  configuración  de  un  perjuicio  irremediable  que  
desplace  la  órbita  de competencia del juez Contencioso Administrativo, acudiendo 
directamente al trámite constitucional de tutela sin justificación alguna. 

  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

Se procede a resolver la impugnación interpuesta por la accionada, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, que 
decidió amparar los derechos invocados por el accionante. 

  
Al respecto, este despacho estudiará la procedencia de la acción de tutela de los derechos 
fundamentales al derecho de petición y se resolverá el caso en concreto. 

 

Conforme al artículo 86 de nuestra Carta Magna, se tiene que la acción de tutela es un 
mecanismo preferente y sumario, a través del cual toda persona puede invocar ante las 



autoridades judiciales la protección de los derechos constituciones fundamentales que 
considere vulnerados o amenazados por parte de las autoridades públicas y excepcionalmente 
por particulares. Mecanismo que a la luz de la misma normativa procede cuando el afectado 
no disponga de otros medios de defensa judicial o, existiendo, se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Es necesario señalar que dicha acción no es principal sino subsidiaria y que procede cuando no 
se cuenta con otro mecanismo de defensa judicial, para la protección de los derechos o cuando 
se está frente a una circunstancia, que haga visible su reconocimiento de manera transitoria, 
para evitar un perjuicio irremediable, de tal manera, que la tutela no es un mecanismo 
discrecional del petente, sino que la misma ley ha previsto las circunstancias bajo las cuales 
procede (Artículo 6 del Decreto 2591 de 1991). 

 

En el caso que nos ocupa, el despacho entrara a determinar si la accionada SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD como el CONSORCIO CIRCULEMOS BOGOTÁ, han efectuado 
la actualización de las bases de datos a fin de tramitar el traspaso y adjudicación de los vehículos 
con placas EBS-729, JDW-577, JMT619 y RBL-248, invocado por el accionante. Para resolver la 
cuestión planteada se procederá a analizar la regulación legal y jurisprudencial del derecho de 
partición. 

 

Caracterización del derecho de petición. El artículo 23 de la Constitución dispone que “[t]oda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general 
o particular y a obtener pronta resolución.” Esta garantía ha sido denominada derecho 
fundamental de petición, con el cual se promueve un canal de diálogo entre los administrados 
y la administración, “cuya fluidez y eficacia constituye una exigencia impostergable para los 
ordenamientos organizados bajo la insignia del Estado Democrático de Derecho”1.  

 

De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, esta garantía tiene dos componentes 
esenciales: (i) la posibilidad de formular peticiones respetuosas ante las autoridades, y como 
correlativo a ello, (ii) la garantía de que se otorgue respuesta de fondo, eficaz, oportuna y 
congruente con lo solicitado. Con fundamento en ello, su núcleo esencial se circunscribe a la 
formulación de la petición, a la pronta resolución, a la existencia de una respuesta de fondo y 
a la notificación de la decisión al peticionario.  

 

Formulación de la petición. En virtud del derecho de petición cualquier persona podrá dirigir 
solicitudes respetuosas a las autoridades, ya sea verbalmente, por escrito o por cualquier otro 
medio idóneo (art. 23 CN y art. 13 ley 1735).  

 

En otras palabras, la petición puede, por regla general, formularse ante autoridades públicas, 
siendo, en muchas ocasiones, una de las formas de iniciar o impulsar procedimientos 
administrativos. Estas últimas tienen la obligación de recibirlas, tramitarlas y responderlas de 
forma clara, oportuna, suficiente y congruente con lo pedido, de acuerdo con los estándares 
establecidos por la ley 2 . En tratándose de autoridades judiciales, la solicitud también es 
procedente, siempre que el objeto del requerimiento no recaiga sobre procesos judiciales en 
curso3. 

 

 Las peticiones también podrán elevarse excepcionalmente ante organizaciones privadas. En 
los artículos 32 y 33 de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 1 de la Ley 1755 de 

                                  
1 Sentencia T-251 de 2009, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
2 Artículo 5 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015: “DERECHOS DE LAS PERSONAS ANTE LAS AUTORIDADES. En sus relaciones con las autoridades toda persona tiene 
derecho a: // 1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener información y orientación acerca de los requisitos 
que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto. // Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio tecnológico o electrónico disponible en la entidad, aún por fuera de las horas de atención 
al público. (…)” Artículo 13: “OBJETO Y MODALIDADES DEL DERECHO DE PETICIÓN ANTE AUTORIDADES. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos 
señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. // Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad 
o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 
// El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o 
formación.”  
3 En relación con el derecho de petición presentado ante jueces, la Sentencia C-951 de 2014 explicó: “En estos eventos, el alcance de este derecho encuentra limitaciones, por ello, se ha especificado que deben 
diferenciarse las peticiones que se formulen ante los jueces, las cuales serán de dos clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que por tales se encuentran reguladas en el procedimiento 
respectivo, debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos y etapas procesales previstos para el efecto; y (ii) aquellas que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos procesales, deben ser 
atendidas por la autoridad judicial en su condición, bajo las normas generales del derecho de petición que rigen la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo”. Por tanto, el juez tendrá que 
responder la petición de una persona que no verse sobre materias del proceso sometido a su competencia.” 



20154, se estipula que cualquier persona tiene el derecho de formular solicitudes ante entidades 
de orden privado sin importar si cuentan o no con personería jurídica5, cuando se trate de 
garantizar sus derechos fundamentales. En el ejercicio del derecho frente a privados existen 
iguales deberes de recibir, dar trámite y resolver de forma clara, oportuna, suficiente y 
congruente, siempre que sean compatibles con las funciones que ejercen6. En otras palabras, 
los particulares, independientemente de su naturaleza jurídica, son asimilables a las 
autoridades públicas, para determinados efectos, entre ellos, el relacionado con el derecho de 
petición. 

 

Teniendo en cuenta el asunto sobre el que conoce la Sala en esta oportunidad, es preciso aclarar 
el escenario jurídico que en esta materia resulta exigible a las empresas de servicios públicos, 
las cuales pueden tener una naturaleza pública, mixta o privada7. En este orden de ideas, cabe 
distinguir entre, por una parte, el derecho de petición como manifestación del derecho 
fundamental contenido en la Constitución y, por otra, la obligación de atender las peticiones 
que presenten los usuarios en el marco de actividades reguladas, particularmente la prestación 
de servicios públicos.  

 

 Pronta resolución. Otro de los componentes del núcleo esencial del derecho de petición, 
consiste en que las solicitudes formuladas ante autoridades o particulares deben ser resueltas 
en el menor tiempo posible, sin que se exceda el término fijado por la ley para tal efecto.  

 

El artículo 14 de la Ley 1735 de 2015 dispone un término general de 15 días hábiles siguientes 
a la recepción de la solicitud para dar respuesta, salvo que la ley hubiera determinado plazos 
especiales para cierto tipo de actuaciones8. Esa misma disposición normativa se refiere a dos 
términos especiales aplicables a los requerimientos de documentos o información, y a las 
consultas formuladas a las autoridades relacionadas con orientación, consejo o punto de vista 
frente a materias a su cargo. Los primeros deberán ser resueltos en los 10 días hábiles siguientes 
a la recepción, mientras que los segundos dentro de los 30 días siguientes.  

 

De incumplirse con cualquiera de estos plazos, la autoridad podrá ser objeto de sanciones 
disciplinarias. Por ello, el parágrafo del precitado artículo, admite la posibilidad de ampliar el 
término para brindar una respuesta cuando por circunstancias particulares se haga imposible 
resolver el asunto en los plazos legales. De encontrarse en dicho escenario, se deberá comunicar 
al solicitante tal situación, e indicar el tiempo razonable en el que se dará respuesta –el cual no 
podrá exceder el doble del inicialmente previsto por la ley–. Esta hipótesis es excepcional, esto 
es, solo cuando existan razones suficientes que justifiquen la imposibilidad de resolver los 
requerimientos en los plazos indicados en la ley.  

 

Cuando se trata de peticiones relacionadas con la solicitud de documentos o de información, 
el artículo 14, establece un silencio administrativo positivo que opera cuando no se ha brindado 
respuesta dentro del término de 10 días hábiles que consagra la norma. En esos eventos, la 

                                  
4 “ARTÍCULO 32. DERECHO DE PETICIÓN ANTE ORGANIZACIONES PRIVADAS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. Toda persona podrá ejercer el derecho de petición para garantizar 
sus derechos fundamentales ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones financieras o clubes. // 
Salvo norma legal especial, el trámite y resolución de estas peticiones estarán sometidos a los principios y reglas establecidos en el Capítulo I de este título. // Las organizaciones privadas solo podrán invocar la reserva de la 
información solicitada en los casos expresamente establecidos en la Constitución Política y la ley. // Las peticiones ante las empresas o personas que administran archivos y bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial, 
de servicios y las provenientes de terceros países se regirán por lo dispuesto en la Ley Estatutaria del Hábeas Data. // PARÁGRAFO 1o. Este derecho también podrá ejercerse ante personas naturales cuando frente a ellas el 
solicitante se encuentre en situaciones de indefensión, subordinación o la persona natural se encuentre ejerciendo una función o posición dominante frente al peticionario. // PARÁGRAFO 2o. Los personeros municipales y 
distritales y la Defensoría del Pueblo prestarán asistencia eficaz e inmediata a toda persona que la solicite, para garantizarle el ejercicio del derecho constitucional de petición que hubiere ejercido o desee ejercer ante organizaciones 
o instituciones privadas. // PARÁGRAFO 3o. Ninguna entidad privada podrá negarse a la recepción y radicación de solicitudes y peticiones respetuosas, so pena de incurrir en sanciones y/o multas por parte de las autoridades 
competentes. // ARTÍCULO 33. DERECHO DE PETICIÓN DE LOS USUARIOS ANTE INSTITUCIONES PRIVADAS. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, a las Cajas de Compensación Familiar, a las Instituciones 
del Sistema de Seguridad Social Integral, a las entidades que conforman el sistema financiero y bursátil y a aquellas empresas que prestan servicios públicos y servicios públicos domiciliarios, que se rijan por el derecho privado, se 
les aplicarán en sus relaciones con los usuarios, en lo pertinente, las disposiciones sobre derecho de petición previstas en los dos capítulos anteriores.” 
5 Esta Corporación recogió los supuestos en los que es procedente la solicitud frente a particulares: “(i) La prestación de un servicio público o el desempeño funciones públicas: dentro de este supuesto se 
destacan las entidades financieras, bancarias o cooperativas, en tanto que se trata de personas jurídicas que desempeñan actividades que son consideradas servicio público. De igual forma, se traen a colación 
las universidades de carácter privado, las cuales prestan el servicio público de educación. Respecto de la segunda situación, se destacan las actividades de los curadores urbanos, quienes son particulares 
encargados de la verificación del cumplimiento de la normatividad urbanística o de edificación. // En los mencionados eventos, el derecho de petición opera como si se tratase de una autoridad pública y, por 
consiguiente, al ser similar la situación y la calidad del particular a una autoridad pública, tiene el deber de dar respuesta a las peticiones presentadas en virtud del artículo 23 de la Constitución Política. // 
(ii) El ejercicio del derecho de petición como medio para proteger un derecho fundamental; // (iii) En aquellos asuntos en los cuales exista una relación especial de poder entre el peticionario y la organización 
de privada, la cual puede ser reglada o de facto. A propósito de ello, la Ley 1755 de 2015, en cuya virtud se reguló el derecho fundamental de petición, dispuso que el citado derecho se podía ejercer ante 
personas naturales cuando frente a ellas el solicitante se encontrara en: i) situaciones de indefensión o subordinación o, ii) la persona natural se encuentre ejerciendo una función o posición dominante frente 
al peticionario.” Sentencia T-451 de 2017, M.P. Carlos Bernal Pulido. 
6 El artículo 32 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, fue declarado exequible condicionado en su aparte “estarán sometidos a los principios y reglas establecidos en el Capítulo I 
de este título”, bajo el entendido que “al derecho de petición ante organizaciones privadas se aplicarán, en lo pertinente, aquellas disposiciones del Capítulo I que sean compatibles con la naturaleza de las 
funciones que ejercen los particulares.” Sentencia C-951 de 2014, M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez.  
7 De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 142 de 1994, las empresas de servicios públicos pueden ser: “(…) 14.5. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS OFICIAL. Es aquella en cuyo capital la Nación, las entidades 
territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o estas tienen el 100% de los aportes. // 14.6. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS MIXTA. Es aquella en cuyo capital la Nación, las entidades territoriales, o las 
entidades descentralizadas de aquella o éstas tienen aportes iguales o superiores al 50%. // 14.7. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS PRIVADA. Es aquella cuyo capital pertenece mayoritariamente a particulares, o a 
entidades surgidas de convenios internacionales que deseen someterse íntegramente para estos efectos a las reglas a las que se someten los particulares.” 
8 “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE PETICIONES. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: // 1. Las peticiones de 
documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 
ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. // 2. Las peticiones 
mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. // PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere 
posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el 
plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1755_2015.html#1


autoridad debe proceder a la entrega de los documentos dentro de los tres días hábiles 
siguientes al vencimiento del plazo.  

 

Como ya se anunciaba, el plazo para la respuesta de fondo se contabiliza desde el momento en 
que la autoridad o el particular recibieron la solicitud por cualquiera de los medios habilitados 
para tal efecto, siempre que estos permitan la comunicación o transferencia de datos. En otras 
palabras, los términos para contestar empiezan a correr a partir de que el peticionario 
manifiesta su requerimiento, (i) ya sea verbalmente en las oficinas o medios telefónicos, (ii) por 
escrito –utilizando medios electrónicos que funcionen como canales de comunicación entre las 
dos partes, o por medio impreso en las oficinas o direcciones de la entidad pública o privada–
, o (iii) también por cualquier otro medio que resulte idóneo para la transferencia de datos. 

 

Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la contestación a los 
derechos de petición debe observar ciertas condiciones para que sea constitucionalmente 
válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que la respuesta de la autoridad debe ser: 
“(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de 
manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin 
incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 
objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y además (iv) consecuente con el trámite 
que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de 
petición formulada dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el 
interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de 
una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que 
se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”9 (se resalta 
fuera del original). 

 

La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por el 
interesado10, salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información pública11), 
dado que, por regla general, existe el “deber constitucional de las autoridades públicas de 
entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, completas, oportunas, ciertas y 
actualizadas sobre cualquier actividad del Estado.”12 Sobre este punto, es preciso anotar que al 
tratarse de una garantía fundamental que permite el ejercicio de muchos otros derechos 
fundamentales, así como la consolidación de la democracia, las restricciones al derecho de 
petición y de información deben ser excepcionales y deberán estar previamente consagradas 
en la ley.  

 

Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia a los casos especiales en 
los cuales se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, entre otros, al tratarse de 
información clasificada y reservada, o que pueda causar daños a personas naturales o jurídicas 
en su derecho a la intimidad, vida, salud, seguridad o secretos comerciales, industriales y 
profesionales.  

 

En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea la competente para 
pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, también se preserva la obligación de contestar, 
consistente en informar al interesado sobre la falta de capacidad legal para dar respuesta y, a 
su vez, remitir a la entidad encargada de pronunciarse sobre el asunto formulado por el 
peticionario13.  

                                  
9 Sentencia T-610 de 2008, M.P. Rodrigo Escobar Gil. Véase también, entre otras, las sentencias T-430 de 2017, T-206 de 2018, T-217 de 2018, T-397 de 2018 y T-007 de 2019. 
10 Desde sus inicios, esta Corporación diferenció el derecho de petición del derecho de lo pedido. Puntualmente, se ha dicho que: “no se debe confundir el derecho de petición (…) con el contenido de lo que se 
pide, es decir[,] con la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquél y son susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de 
tutela, pues en tales casos se conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, 
alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo con las normas a las 
que estaba sometida la administración, es decir que no está en juego el derecho fundamental de que se trata sino otros derechos para cuya defensa existen las vías judiciales contempladas en el Código 
Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N).” Sentencia T-242 de 1993, M.P. José Gregorio Hernández 
Galindo. Véanse también, entre otras, las Sentencias T-180 de 2001, T-192 de 2007, T-558 de 2012 y T-155 de 2018.  
11 Artículo 74 de la Constitución Política: “Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley. (…)”  
12 En relación con el alcance de este derecho fundamental, la Corte Constitucional ha observado que “[l]a ley que limita el derecho fundamental de acceso a la libertad de información debe ser precisa y clara 
al definir qué tipo de información puede ser objeto de reserva y qué autoridades pueden establecer dicha reserva. En efecto, la Constitución en este sentido rechaza las normas genéricas o vagas que pueden 

terminar siendo una especie de habilitación general a las autoridades para mantener en secreto toda la información que discrecionalmente consideren adecuado. Para que esto no ocurra y no se invierta la regla 
general de la publicidad, la ley debe establecer con claridad y precisión el tipo de información que puede ser objeto de reserva, las condiciones en las cuales dicha reserva puede oponerse a los ciudadanos, las 
autoridades que pueden aplicarla y los sistemas de control que operan sobre las actuaciones que por tal razón permanecen reservadas.” Sentencia C-491 de 2007, M.P. Jaime Córdoba Triviño, reiterada en la 
Sentencia C-274 de 2013, M.P. María Victoria Calle Correa. Lo anterior resulta de especial importancia, por ejemplo, en el caso de las víctimas, ya que el derecho de acceso a la información es “una herramienta 
esencial para la satisfacción del derecho a la verdad de las víctimas de actuaciones arbitrarias y de violaciones de derechos humanos y para garantizar el derecho a la memoria histórica de la sociedad.” Cita es tomada de la 

Sentencia C-491 de 2007, M.P. Jaime Córdoba Triviño. Véanse, entre otras, las Sentencias C-274 de 2013, T-487 de 2017, C-007 de 2018 y C-067 de 2018. 
13 Véanse, entre otras, las Sentencias T-219 de 2001, T-1006 de 2001, T-229 de 2005 y T-396 de 2013. Cabe también hacer referencia al deber de información consagrado en el artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, de 
acuerdo con el cual las autoridades han de mantener a disposición de toda persona información completa y actualizada en el sitio de atención y en la página electrónica, así como suministrarla a través de los 
medios impresos y eletrónicos de que disponga. Dicha exigencia se da respecto de las normas que determinan la competencia de la entidad, las funciones de sus distintas dependencias y servicios que se 
prestan, procedimientos y trámites internos de la entidad, actos administrativos de carácter general, entre otras cosas.  



 

 Notificación de la decisión. Finalmente, para que el componente de respuesta de la petición 
se materialice, es imperativo que el solicitante conozca el contenido de la contestación 
realizada. Para ello, la autoridad deberá realizar la efectiva notificación de su decisión, de 
conformidad con los estándares contenidos en el CPACA 14 . El deber de notificación de 
mantiene, incluso, cuando se trate de contestaciones dirigidas a explicar sobre la falta de 
competencia de la autoridad e informar sobre la remisión a la entidad encargada. 

 

Agotada la anterior caracterización sobre el derecho de petición y en consideración al fondo 
del asunto sometido a examen de la Corte, se considera necesario puntualizar sobre las formas 
de canalizar o presentar las solicitudes respetuosas, las distintas manifestaciones del derecho 
bajo estudio y aquellas expresiones que, por regla general, no originan una obligación de 
respuesta.  

 

Formas de canalizar las peticiones. El derecho de petición se puede canalizar a través de 
medios físicos o electrónicos de que disponga el sujeto público obligado, por regla general, de 
acuerdo con la preferencia del solicitante. Tales canales físicos o electrónicos pueden actuarse 
de forma verbal, escrita o por cualquier otra vía idónea que sirva para la comunicación o 
transferencia de datos15.  

 

La acción de tutela fue concebida como un mecanismo para la protección efectiva de los 
derechos fundamentales que son objeto de una amenaza o afectación actual. La Corte, en 
reiterada jurisprudencia16 ha señalado que, ante la alteración o el desaparecimiento de las 
circunstancias que dieron origen a la acción, la misma pierde su eficacia y sustento, así como 
su razón de ser como mecanismo extraordinario y expedito de protección judicial.  
 
En efecto, al desaparecer, entre otras circunstancias, el objeto jurídico sobre el que recaería la 
eventual decisión del juez constitucional, cualquier determinación que se pudiera tomar para 
salvaguardar las garantías que se estimaban en peligro, se tornaría inocua y contradiría el 
objetivo que fue especialmente previsto para esta acción. Frente al particular, esta Corporación 
ha sostenido: 
  

“(…) la decisión del juez de tutela carece de objeto cuando, en el momento de proferirla, encuentra 
que la situación expuesta en la demanda, que había dado lugar a que el supuesto afectado intentara 
la acción, se han modificado sustancialmente, de tal manera que ha desaparecido toda posibilidad 
de amenaza o de daño a los derechos fundamentales. Siendo la defensa de éstos la justificación y el 
propósito de esta forma expedita de administrar justicia constitucional en el caso concreto, ningún 
sentido tiene que el fallador imparta órdenes de inmediato cumplimiento en relación con unas 
circunstancias que pudieron configurarse en el pasado pero que, al momento de cumplirse la 
sentencia, no existen o, cuando menos, presentan características totalmente diferentes a las 
iniciales”.17 

 
Es por ello que la doctrina constitucional ha desarrollado el concepto de la “carencia actual de 

objeto” y, así, denotar la imposibilidad material en la que se encuentra el juez de la causa para 
dictar alguna orden que permita salvaguardar los intereses jurídicos que le han sido 
encomendados, ante la eventual sustracción de materia.  
 

                                  
14 Capítulo V de la Ley 1437 de 2011, sobre PUBLICACIONES, CITACIOES, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.  
15 Ley 1437 de 2011: “ARTÍCULO 15. PRESENTACIÓN Y RADICACIÓN DE PETICIONES. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Las peticiones podrán presentarse 
verbalmente y deberá quedar constancia de la misma, o por escrito, y a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos. Los recursos se presentarán conforme a las normas especiales de este código. 
// Cuando una petición no se acompañe de los documentos e informaciones requeridos por la ley, en el acto de recibo la autoridad deberá indicar al peticionario los que falten. // Si este insiste en que se radique, así se hará dejando 
constancia de los requisitos o documentos faltantes. Si quien presenta una petición verbal pide constancia de haberla presentado, el funcionario la expedirá en forma sucinta. // Las autoridades podrán exigir que ciertas peticiones 
se presenten por escrito, y pondrán a disposición de los interesados, sin costo, a menos que una ley expresamente señale lo contrario, formularios y otros instrumentos estandarizados para facilitar su diligenciamiento. En todo caso, 
los peticionarios no quedarán impedidos para aportar o formular con su petición argumentos, pruebas o documentos adicionales que los formularios no contemplen, sin que por su utilización las autoridades queden relevadas del 
deber de resolver sobre todos los aspectos y pruebas que les sean planteados o presentados más allá del contenido de dichos formularios. // A la petición escrita se podrá acompañar una copia que, recibida por el funcionario respectivo 
con anotación de la fecha y hora de su presentación, y del número y clase de los documentos anexos, tendrá el mismo valor legal del original y se devolverá al interesado a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o 
transferencia de datos. Esta autenticación no causará costo alguno al peticionario. // PARÁGRAFO 1o. En caso de que la petición sea enviada a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos, esta 
tendrá como datos de fecha y hora de radicación, así como el número y clase de documentos recibidos, los registrados en el medio por el cual se han recibido los documentos. // PARÁGRAFO 2o. Ninguna autoridad podrá negarse 
a la recepción y radicación de solicitudes y peticiones respetuosas. // PARÁGRAFO 3o. Cuando la petición se presente verbalmente ella deberá efectuarse en la oficina o dependencia que cada entidad defina para ese efecto. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo no mayor a noventa (90) días, a partir de la promulgación de la presente ley.” 
16 Cfr. Sentencias S. T-033 de 1994, T-143 de 1994, T-111 de 1995, T-437 de 1995, T-555 de 1995, T-001 de 1996, T-091 de 1996, T-402 de 1996, T-579 de 1997, T-623 de 1997, T-244 de 1999, T-258 de 1999, T-314 de 
1999, T-340 de 1999, T-802 de 1999, T-073 de 200, T-247 de 2000, T-322 de 2000, A. 286 de 2001, T-078 de 2001, T-085 de 2001, T-029 de 2002, T-139 de 2002, T-541 de 2002, T-545 de 2002, T-013 de 2003, T-050 de 
2003, T-1020 de 2004, T-095 de 2005, A. 171 de 2005, T-148 de 2006, T-149 de 2006, T-482 de 2006, T-333 de 2007, T-357 de 2007, T-377 de 2007, T-571 de 2008, T-612 de 2008, T-634 de 2009, T-425 de 2012, T-612 
de 2012, T-266 de 2015, T-349 de 2015, T-457 de 2017, T-526 de 2017, entre muchas otras. 
17 Sentencia T-001 de 1996, reiterada en la jurisprudencia constitucional. Ver, entre otras, las sentencias T-411 de 1999,       T-988 de 2002, T-066 de 2007 y T-192 de 2008. 



Sobre el particular, se tiene que el fenómeno previamente descrito puede materializarse a 
través de las siguientes figuras:  
 

(i) daño consumado. Consiste en que, a partir de la vulneración ius-fundamental que venía 
ejecutándose, se ha consumado el daño o afectación que con la acción de tutela se pretendía 
evitar, de forma que ante la imposibilidad de hacer cesar la vulneración o impedir que se concrete 
el peligro, no es factible que el juez constitucional dé una orden al respecto18.  
 
Así las cosas, el daño consumado supone que no es posible cesar la violación o impedir que se 
concrete el peligro y, por ello, tan solo es procedente el resarcimiento del daño originado por la 
violación del derecho. En este escenario, esto es, la reparación del daño, ha dicho la Corte que la 
acción de tutela resulta -por regla general- improcedente cuando al momento de la interposición 
de la acción de tutela el daño ya está consumado19 pues, como es conocido, la acción de tutela 
tiene una finalidad preventiva y no indemnizatoria. 

 

(ii) hecho superado. Comprende el supuesto de hecho en el que, entre el momento en que se interpone 
la demanda de amparo y el fallo, se evidencia que, como producto del obrar de la entidad 

accionada, se superó la vulneración a los derechos fundamentales del actor20, esto es, tuvo lugar 
la conducta solicitada (ya sea por acción o abstención) y, por tanto, cesó la afectación y resulta 
inocua cualquier intervención que pueda realizar el juez de tutela para lograr la protección de 
unos derechos que, en la actualidad, la accionada ha dejado de desconocer (regulada en el artículo 
26 del Decreto 2591 de 199121). 

 

(iii) acaecimiento de una situación sobreviniente 22 . Se presenta en aquellos casos en que como 
producto del acaecimiento de una situación sobreviniente que no necesariamente tiene origen en 

el obrar de la entidad accionada la protección invocada ya no tiene lugar, sea porque el actor 
mismo asumió la carga que no le correspondía, o porque a raíz de la nueva situación, carece de 
objeto conceder el amparo solicitado.  

 
No obstante lo anterior, es pertinente agregar que esta Corporación ha indicado que (i) si bien 
no resulta viable emitir la orden de protección que se solicitaba en la acción de tutela, es 
perentorio un pronunciamiento de fondo sobre el asunto, precisando si se presentó o no la 
vulneración que dio origen a la presentación de la acción de tutela, en los casos en que la 
consumación del daño ocurre durante el trámite de la acción (en primera instancia, segunda 
instancia o en el trámite de revisión ante la Corte Constitucional), o cuando -bajo ciertas 
circunstancias- se impone la necesidad del pronunciamiento por la proyección que pueda tener 
el asunto (art. 25 del Decreto 2591 de 199123), o por la necesidad de disponer correctivos frente 
a personas que puedan estar en la misma situación o que requieran de especial protección 
constitucional; y (ii) no es perentorio en los casos de hecho superado o acaecimiento de una situación 
sobreviniente, salvo cuando sea evidente que la providencia objeto de revisión debió haber sido 
decidida de una forma diferente (pese a no tomar una decisión en concreto, ni impartir orden 
alguna), “para llamar la atención sobre la falta de conformidad constitucional de la situación que originó 
la tutela, o para condenar su ocurrencia y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las 
sanciones pertinentes, si así lo considera”, tal como lo prescribe el artículo 24 del Decreto 2591 de 
199124. 
 

CASO CONCRETO  

Lo anterior ,  por cuanto atendiendo los  señalamientos  expuestos  por la  H 
Corte  Constitucional, sobre las características esenciales del derecho de petición  
sentencia T-007 de 2019: “la respuesta debe corresponder con los requerimientos de 
suficiencia, efectividad y congruencia, de manera que, no es cualquier respuesta 

                                  
18 Sentencia SU-225 de 2013. 
19 El Decreto 2591 de 1991, en el artículo 6, indica que: “La acción de tutela no procederá: // (…) 4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando continúe la acción u omisión 
violatoria del derecho.” 
20 Ver sentencias T-021 de 2017, T-669 de 2016, T-624 de 2016, T-597 de 2015 y T-970 de 2014, entre otras. 
21 El artículo 26 del Decreto 2591 de 1991 dispone que: “[s]i, estando en curso la tutela, se dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, detenga o suspenda la actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud 
únicamente para efectos de indemnización y de costas, si fueren procedentes”. 
22 Se ha empezado a diferenciar por la jurisprudencia una tercera modalidad de eventos en los que la protección pretendida del juez de tutela carece por completo de objeto actual como consecuencia del 
acaecimiento de un hecho posterior a la demanda. Al respecto ver las sentencias T-988 de 2007, T-585 de 2010, T-200 de 2013, T-481 de 2016 y T-158 de 2017. 
23 El Decreto 2591 de 1991, en el artículo 25, regula la hipótesis excepcional de procedencia de la indemnización de perjuicios en el trámite de la acción de la tutela. 
24 El artículo 24 del Decreto 2591 de 1991 dispone que: ARTÍCULO 24. PREVENCION A LA AUTORIDAD. Si al concederse la tutela hubieren cesado los efectos del acto impugnado (…) en el fallo se prevendrá a la 
autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela, y que, si procediere de modo contrario, será sancionada de acuerdo con lo establecido en el artículo 
correspondiente de este Decreto, todo son perjuicio de las responsabilidades en que ya hubiere incurrido. El juez también prevendrá a la autoridad en los demás casos en que lo considere adecuado para evitar la repetición de la 
misma acción u omisión.” 



la que tiene mérito de resolver la petición presentada, sino aquella que decida lo 
solicitado o informe de manera clara el trámite que se le ha dado a la solicitud, la 
cual además debe ser emitida dentro de los términos oportunos y en atención a los 
parámetros de razonabilidad y eficiencia”. 

Ahora bien, es de aclarar que, la respuesta que debe dar la accionada al petente, debe 
ser clara y resolver de fondo sobre lo pedido, es decir, debe ser una respuesta formal, 
sin que por ello se entienda que la misma deba ser estrictamente favorable a lo 
requerido por la actora, en razón a que, pueden existir fundamentos que conlleven 
a una respuesta negativa y que, igualmente, constituyen una respuesta de fondo  

 
En consecuencia tenemos, en etapa de segunda instancia, conforme los argumentos 
esbozados por la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD dan cuenta que han 
solucionado de fondo la solicitud objeto de amparo constitucional;  acreditando el cumplimiento 
del  fallo  de primera; al  informar que CONSORCIO CIRCULEMOS DIGITAL, emitió 
las respectivas inscripciones conforme el email expuesto folio 5 doc 12 Digital, en el  
que indica: 

 
 
Es pertinente agregar en  Sentencia T-205A de 2018 ha indicado que (i) si bien no resulta viable 
emitir la orden de protección que se solicitaba en la acción de tutela, es perentorio un 
pronunciamiento de fondo sobre el asunto, precisando si se presentó o no la vulneración que 
dio origen a la presentación de la acción de tutela, en los casos en que la consumación del daño 
ocurre durante el trámite de la acción (en primera instancia, segunda instancia o en el trámite 

de revisión ante la Corte Constitucional), o cuando -bajo ciertas circunstancias- se impone la 
necesidad del pronunciamiento por la proyección que pueda tener el asunto (art. 25 del Decreto 
2591 de 1991), o por la necesidad de disponer correctivos frente a personas que puedan estar 
en la misma situación o que requieran de especial protección constitucional; y (ii) no es 
perentorio en los casos de hecho superado o acaecimiento de una situación sobreviniente, salvo 
cuando sea evidente que la providencia objeto de revisión debió haber sido decidida de una 
forma diferente (pese a no tomar una decisión en concreto, ni impartir orden alguna), “para 
llamar la atención sobre la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la 
tutela, o para condenar su ocurrencia y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de 
las sanciones pertinentes, si así lo considera”, tal como lo prescribe el artículo 24 del Decreto 
2591 de 1991”.  
 
En efecto, al desaparecer, entre otras circunstancias, el objeto jurídico sobre el que recaería la 
eventual decisión del juez constitucional, cualquier determinación que se pudiera tomar para 
salvaguardar las garantías que se estimaban en peligro, se tornaría inocua y contradiría el 
objetivo que fue especialmente previsto para esta acción. Frente al particular, en  T-192 de 2008.: 
  

“(…) la decisión del juez de tutela carece de objeto cuando, en el momento de proferirla, encuentra 
que la situación expuesta en la demanda, que había dado lugar a que el supuesto afectado intentara 
la acción, se han modificado sustancialmente, de tal manera que ha desaparecido toda posibilidad 
de amenaza o de daño a los derechos fundamentales. Siendo la defensa de éstos la justificación y el 
propósito de esta forma expedita de administrar justicia constitucional en el caso concreto, ningún 
sentido tiene que el fallador imparta órdenes de inmediato cumplimiento en relación con unas 



circunstancias que pudieron configurarse en el pasado pero que, al momento de cumplirse la 
sentencia, no existen o, cuando menos, presentan características totalmente diferentes a las 
iniciales”.[] 

  
Es por ello que la doctrina constitucional ha desarrollado el concepto de la “carencia actual de 

objeto” y, así, denotar la imposibilidad material en la que se encuentra el juez de la causa para 
dictar alguna orden que permita salvaguardar los intereses jurídicos que le han sido 
encomendados, ante la eventual sustracción de materia. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- DECLARAR la carencia actual de objeto, por las razones expuestas en esta 
providencia. 

 
SEGUNDO.-  NOTIFICAR a las partes esta decisión por el medio más expedito y eficaz, 
envíese el expediente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión.  
  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

  

  

La Juez,  

  
  

  

  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
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